
  

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

  

  

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., 

comunico a usted que con fecha 16 de agosto de 2012, se realizaron las cesiones que detallo a 

continuación: 

1. FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO, cedió setenta y seis (76) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital 

pagado de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor EDMUNDO 

ROBERTO SANCHEZ MOLINA; y, 

2. DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO, cedió setenta y seis (76) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos 

de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital 

pagado de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor CHRISTIAN 

XAVIER MORENO SEGOVIA. 

Las indicadas cesiones, comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los 

CEDENTES sobre las participaciones cedidas; es decir, involucran los derechos que podían 

corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 

sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que los CEDENTES, al enajenar sus participaciones, lo hace con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

- Solóro Norima. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

  

NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CÍA. LTDA. 

 



  

Quito, 13 de Septiembre de;2012 

Señores 

NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales consiguientes ponemos en su conocimiento que se han realizado las 

siguientes cesiones: 

1. FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO, cedió setenta y seis (76) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital 

pagado de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor EDMUNDO 

ROBERTO SANCHEZ MOLINA, y, 

2. DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO, cedió setenta y seis (76) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos 

de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital 

pagado de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor CHRISTIAN 

XAVIER MORENO SEGOVIA. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los 

Cedentes sobre las participaciones cedidas; es decir, involucran los derechos que podían 

corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 

sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que los Cedentes al enajenar sus respectivas participaciones lo hacen 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que las indicadas cesiones, se registren en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañía. 

    

    

  

Muy atentamente, 

FRANSHESKA JA BENITEZ PINTO 

CEDENTE CESIONARIO 

DIGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO CHRISTIAN E RENO SEGOVIA 

CEDENTE CESIONARIO
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    ESCRITURA NÚMERO: 11616 > 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO, DANIEL XAVIER MOREIRA 

CAAMAÑO, DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO Y VERONICA 

IBETH ZABALA MOLINA 

A FAVOR DE: 

EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ MOLINA Y CHRISTIAN XAVIER 

MORENO SEGOVIA 

CUANTÍA: 152,00 

DI 3 COPIAS 

P.P, 

    

    

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE ante 

mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL 

ANTÓN QUITO ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta 

  
y cuatro guión DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, 

comparecen: por una parte los cónyuges señores FRANSHESKA JANETH 

BENITEZ PINTO Y DANIEL XAVIER MOREIRA CAAMAÑO, cada uno por 

sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; y los cónyuges señores DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 

J S.G. 
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LUCERO Y VERONICA IBETH ZABALA MOLINA, cada uno por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, 

por otra barte los señores EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ MOLINA, 

casado con Ía señora Marcelia Cumanda Rovalino, por sus propios 

derechos; y CHRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA, soltero, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones sociales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura, comparecen en 

calidad de CEDENTES: Uno) Por sus propios y personales derechos y por 

los derechos que representan de la sociedad conyugal formada entre sí, 

los señores cónyuges FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO y DANIEL 

XAVIER MOREIRA CAAMAÑO; y, Dos) Por sus propios y personales 

derechos y por los derechos que representan de la sociedad conyugal 

formada entre sí, los señores cónyuges DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 

LUCERO y VERONICA IBETH ZABALA MOLINA; y, en calidad de 

CESIONARIOS, también por sus propios y personales derechos los 

señores EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ MOLINA y CHRISTIAN 

XAVIER MORENO SEGOVIA.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados a excepción del 

señor CHRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA, de estado civil soltero, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, el día veinte de agosto 

S.G.
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sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar (US $1) de valor 

nominal cada una.- BYLa Junta General Universal y Extraordinaria de 

  

Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día dieciséis de agosto del 

año dos mil doce, autorizó las siguientes cesiones: Uno) Setenta y seis 

(76) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

a, que la señora FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO, posee en el 

pital de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor 

DMUNDO ROBERTO SANCHEZ MOLINA; y, Dos) Setenta y seis (76) 

rticipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar 

$ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, que 

señor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO, posee en el capital 

NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor 

HRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA. TERCERA: CESION DE 

ARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los señores 

RANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO y DIEGO FERNANDO 

ERNANDEZ LUCERO, quienes comparecen a este contrato debidamente 

torizados por la Junta Ge éral Universal y Extraordinaria de Socios de 

NEGOCIOS UNIDOS BRNETHEL CIA. LTDA., reunida el dieciséis de 

agosto de dos mil doce, realizan las siguientes cesiones: Uno) Setenta y 

seis (76) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, que la señora FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO, posee en el 

S.G. 
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capital de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor 

EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ MOLINA; y, Dos) Setenta y seis (76) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar 

(US $ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, que 

el señor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO, posee en el capital 

de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor 

CHRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA.- Las indicadas cesiones, 

comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas; es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, reservas, reservas por 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto; de tal 

manera que los CEDENTES, al enajenar las participaciones, lo hacen con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguna de ellas 

para sí. Las presentes cesiones, se realizan por el valor nominal de ellas, 

cantidad que será pagada en su totalidad, por los CESIONARIOS a los 

CEDENTES, al momento de la suscripción de esta escritura.- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los señores EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ MOLINA 

y CHRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA, declaran que aceptan las 

presentes cesiones de participaciones sociales que por este instrumento se 

realizan en su favor.- QUINTA: RAZON E INSCRIPCION.- Previo a la 

inscripción de este documento en el Registro Mercantil, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita 

por el Doctor Andrés León, portador de la matrícula profesional signada 

con el número doce mil ochocientos setenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

S.G.
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FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO 
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Siguen las firmas....... 
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ACTA NO. 03 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL  UNIVERSALuiry 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 
UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA. 3 

   

  

En la ciudad de Quito, a los 16 dias del mes de agosto del añol dos mil doce 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle MurgcinO ono y 

Avenida América, la señora Fransheska Janeth Benítez Pinto, cra ninio ¿$ 

presente la totalidad del capital social de la Compañiarconsulta si“shrace y eS 

la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la'Léy 
de Compañias y el estatuto social de la Empresa, para tratar el siguiente 

orden del dia: 
1. Conocer y resolver acerca de la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad de la socia, señora Fransheska Janeth Benítez Pinto; + 

2. Conocer y resolver acerca de la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad del socio, señor Diego Fernando Hernández Lucero. 

Representada la totalidad del capital social de la Compañía, los socios 

aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado 

orden del dia, y se instala la sesión a las 14h00, bajo la Presidencia de la 

señora Fransheska Janeth Benitez Pinto, y con la presencia de los socios, 

4: Fransheska Janeth Benitez Pinto, por sus propios y personales 

s, propietaria de ciento noventa y seis (196) participaciones sociales 

acumulativas e indivisibles de un dólar (US $ 1) de los Estados 
qide América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, 

ernando Hernández Lucero, por sus propios y personales derechos, 

rio de doscientas cuatro (204) participaciones sociales iguales, 

ativas e indivisibles de un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de 
h valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actuando como 

rio, el señor Diego Fernando Hernández Lucero. 
Akio el orden del día por unanimidad y cumplidos los requisitos 

  

   

    
   
   

   

     

    

Benítez Pinto, desea ceder setenta y seis (76) participaciones sociales, 

guales, acumulativas e indivisibles; para lo cual, dicha cesión se pone 

disposición del otro socio de la compañía, señor Diego Fernando 

Hernández Lucero; quien, por sus propios y personales derechos, y 

haciendo uso de su derecho de preferencia, señala que no desea 

adquirir dichas participaciones; por lo que, una vez que el señor socio, 

ha expresado lo anteriormente indicado, la señora Presidenta, señala 

que el señor Edmundo Roberto Sánchez Molina, se encuentra 
interesado en adquirir dichas participaciones sociales; por lo que, se 

pone a consideración de los señores socios; quienes, por unanimidad 

aceptan dicha cesión. 

2. La señora Presidenta informa que el socio, señor Diego Fernando 

Hernández Lucero, desea ceder setenta y seis (76) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles; para lo cual, dicha 

cesión se pone a disposición de la otra socia de la compañia, señora



Fransheska Janeth Benitez Pinto; quien, por sus propios y personales 

derechos, y haciendo uso de su derecho de preferencia, señala que no 

desea adquirir dichas participaciones; por lo que, una vez que la señora 
socia, ha expresado lo anteriormente indicado, la señora Presidenta, 
señala que el señor Christian Xavier Moreno Segovia, se encuentra 
interesado en adquirir dichas participaciones sociales; por lo que, se 

pone a consideración de los señores socios; quienes, por unanimidad 
aceptan dicha cesión. 

En base a lo anterior, los socios también aceptan por unanimidad la 

modificación de la composición social; la cual, quedará asi: 

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Fransheska Janeth Benitez pinto |120 E 

Diego Fernando  Herñández|128 / 

  

  

  

  

  

  

Lucero 

Edmundo Roberto Sánchez]|76 - 

Molina A Y 

Christian Xavier Moreno Segovia |76 

TOTAL 400         
Adicionalmente, se concede autorización al señor Gerente General de la 

Compañía, para que realice la correspondiente notificación de la cesión 
realizada, ante la Superintendencia de Compañías. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta 

General, la señora Presidenta concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 

unanimidad y sin ninguna observación. 
Se levanta la sesión a las 14h45. 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidenta, los señores 

socios y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

  

DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO / 

SECRETARIO -SOCIO 

IN JANETH BENITEZ PINTO / 

PRESIDENTA -SOCIA



agosto de dos mil doce, resolvió por unanimidad autorizar las siguierftés, 

cesiones de participaciones sociales: ae 

1. 

   
El 

FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO, cedió setenta y seis (76) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital pagado de 

NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor 
EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ MOLINA; y, 

DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO, cedió setenta y seis (76) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital pagado de 

NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA., a favor del señor 
CHRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA. 

Las cesiones, comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre 

las participaciones sociales cedidas; es decir, involucran los derechos que 

pueden| corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por 

revalorifación del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal 
manera 

los derg 

que los cedentes, al enajenar sus participaciones lo hacen con todos 

hos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

7 de agosto de 2012, 

    

    

   

NEGQUVOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA. QUE OTORGAN: 

FRANSHESKA JANETH BENITEZ PINTO, DANIEL XAVIER MOREIRA 

CAAMAÑO, DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO Y "VERONICA 

IBETH ZABALA MOLINA A FAVOR DE: EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ 

MOLINA Y CHRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA, firmada 2 y sellada en 

Quito, a veinte de agosto del dos mil doce.-   



DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA “NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL 

CIA. LTDA.”, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA VEINTE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 

UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA. QUE OTORGAN FRANSHESKA 

JANETH BENITEZ PINTO, DANIEL XAVIER MOREIRA CAAMAÑO, 

DIEGO FERNANDO HERNANDEZ LUCERO Y VERONICA IBETH 

ZABALA MOLINA A FAVOR DE EDMUNDO ROBERTO SANCHEZ 

MOLINA Y CHRISTIAN XAVIER MORENO SEGOVIA CELEBRADA CON 

FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, ANTE EL NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA.- 

EN QUITO A, SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

  

EL NOTARIO 

"NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIM
A 

to Dueña 

" ito ador 

 



Registro Mercantil Quito 

00000 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3385 del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de octubre del dos mil diez, a fs. 3052, Tomo 141, 
correspondiente a la compañía “NEGOCIOS UNIDOS BENETHEL CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinte de agosto del dos 

: mil doce, ante la Notaria Novena Encargada del Cantón.- Quito, once de 5 ptiembre del 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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DR. ÉN AGUIRRE LÓPEZ. - ... 
STRADOR MERCANTIL. >>; 
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  Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


